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SOLICITA CONCESIÓN DEFINITIVA PARA ESTABLECIMIENTO DE LÍNEA
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE INDICA

En lo principal: Solicita concesión definitiva para establecimiento de línea de transporte de
energía eléctrica que indica, en la Región del Biobío y del Maule y; En el otrosí: Acompaña
documentos.

Santiago, 20 de Abril de 2012

Excelentísimo señor Presidente de la República

Gonzalo Fillol Durán, ingeniero, cédula de identidad N° 5.894.702-4, Gerente de
Operaciones, actuando en representación de TRANSNET S.A., sociedad constituida en
conformidad con las leyes chilenas y dedicada a la actividad de servicio público de transporte
de energía eléctrica, Rol Único Tributario N° 96.719.210-4, ambos con domicilio en Avenida
Presidente Riesco, N° 5561, piso 12°, comuna de Las Condes, Santiago, al señor Presidente
de la República, respetuosamente digo:

En la representación que invisto y en conformidad con lo establecido en el D.F.L.
N°4/20.018 de 2007, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que contiene el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley General de Servicios Eléctricos, vengo en
solicitar se otorgue a mi representada una concesión definitiva, por plazo indefinido, para el
establecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica de alta tensión de doble circuito
trifásico, de 220 kV., denominada “Línea 2x220 kV San Fabián – Ancoa” (“la línea”). Dicha
línea permitirá transportar energía eléctrica entre la futura Central Hidroeléctrica Ñuble de
pasada de propiedad de Enerplus S.A., anteriormente CGE Generación S.A., hasta la
Subestación Ancoa, de propiedad de Transelec S.A., para que la energía transportada sea
inyectada al Sistema Interconectado Central (SIC).

El Proyecto consiste en el establecimiento y operación de una línea de transporte de
energía eléctrica de doble circuito trifásico en 220 kV entre fases, ubicada en la Región del
Biobío, Provincia de Ñuble, Comunas de San Fabián y Coihueco, y en la Región del Maule,
Provincia de Linares, Comunas de Colbún, Linares, Longaví y Parral, de una longitud de 121
kilómetros, la que comienza en la futura Central Ñuble de Pasada de Enerplus S.A., localizada
en la comuna de San Fabián, pasa por la futura subestación San Fabián de propiedad de
Transnet S.A. en la comuna de Coihueco, y finaliza su trazado en la subestación Ancoa de
propiedad de Transelec S.A., ubicada en la comuna de Colbún.

A lo largo de todo el trazado, la línea ocupara bienes particulares, Bienes Nacionales
de Uso Público (BNUP) y Bienes Fiscales.

Para su mejor comprensión, el trazado de la línea ha sido dividido en segmentos
asociados a las comunas que serán atravesadas, que se señalan a continuación:

 Salida de la Central Ñuble de Pasada:

El trazado de la línea comienza en el vértice 1S/E, a 61 metros del marco de línea de la
futura Central Ñuble de Pasada, de propiedad de Enerplus S.A., ubicada en la comuna de San
Fabián. A continuación, la línea se emplaza en dirección sur poniente y cruza el Río Ñuble,
límite en el cual la línea sale de la comuna de San Fabián y entra a la comuna de Coihueco,
ingresando a la futura subestación eléctrica San Fabián, vértice 4S/E, en adelante e indistin-
tamente “SE San Fabián”, de propiedad de Transnet S.A.

Este recorrido tiene una longitud de 360 metros.

 Coihueco:

Entre el vértice 4S/E y el vértice VS, la línea se desarrolla a través de la SE San Fabián.
A partir de este último vértice, la línea se emplaza con rumbo noroeste, por la ribera sur del
río Ñuble, con pequeños cambios de dirección para salvar la topografía local, cruzando el
camino público denominado La Balsa, hasta el vértice V6, por 8,5 km. Los terrenos cruzados
son preferentemente forestales.

 San Fabián:

Después del vértice V6, la línea cruza el río Ñuble en dirección noreste y vuelve a
ingresar a la comuna de San Fabián, para luego cruzar el Camino San Carlos – San Fabián o
Ruta   N-31 y posteriormente cruzar el Camino Antiguo a San Fabián, recorriendo 2 km, hasta
llegar al vértice V7. Estos terrenos son preferentemente agrícolas, con algunas ondulaciones
en el relieve.

Desde el vértice V7, la línea gira en dirección noroeste, cruzando el Estero Grande y
recorriendo 7,3 km en dicha dirección hasta llegar al vértice V8. En este punto la línea gira
en dirección oeste y avanza 1,5 kilómetros hasta llegar al vértice V9.

En el vértice V9, el trazado toma dirección norte, por 9,8 km, cruzando el camino La
Montaña – Ruta N15, el Camino a Trabuncura y el Estero Trabuncura, dirigiéndose hacia el
sector del mismo nombre, caracterizado por terrenos preferentemente agrícolas sin mayores
variaciones de cota, llegando hasta el borde del río Perquilauquén, que se encuentra posterior
al vértice V13 y que constituye el límite natural entre la comuna de San Fabián, Región del
Biobío y la comuna de Parral, Región del Maule.

 Parral:

Siempre en dirección norte, el trazado de la línea cruza el río Perquilauquén, ingresa a
la Comuna de Parral, atraviesa el camino a Villa Baviera y cruza los esteros Patagua, Cenicero
y La Lajuela, para luego alcanzar el vértice V14. Este tramo tiene una longitud de 9,8 km.

Desde el vértice V14, el trazado gira en orientación noreste por 11 km hasta llegar al
vértice V20, entre los cuales se desarrollan mínimas deflexiones cruzando el río Cato o
Catillo, la Ruta L-705 o camino a Digua, el canal Municipal Quillaimo, y  Ruta L-75 o Camino
a la Montaña, hasta llegar al río Longaví, punto en el cual deja atrás la comuna de Parral e
ingresa a la comuna de Longaví, ambas pertenecientes a la Región del Maule.

Los terrenos en donde se emplazará la línea en esta comuna son en su mayoría forestales,
con plantaciones de especies exóticas particularmente de pino insigne.

 Longaví:

Ya en la comuna de Longaví, la línea se desarrolla desde el vértice V21 hacia el norte,
por 14,3 km, con pequeños ajustes en su dirección debido a la topografía hasta el vértice V24,
cruzando en este tramo el Camino a Chalet Quemado o Ruta L-535 y los esteros El Peumo
y Las Toscas. Estos sectores presentan un relieve relativamente plano, y su uso está centrado
principalmente en fines agrícolas.

Desde el vértice V24, la línea se desarrolla por 1 kilómetro en dirección nororiente hasta
el vértice V25, punto desde el cual gira hacia el norponiente y se desarrolla por 1,5 kilómetros
hasta el vértice V26, desde el cual retoma la dirección norte. En el tramo anterior, entre los
vértices V24 y V26, la línea atraviesa el canal El Melao, el camino Las Lástimas o ruta L-55,
el estero Los Pellines y el camino vecinal ID 104. Continuando con su dirección norte, la línea
se desarrolla por los siguientes 9,3 kilómetros hasta pasado el río Achibueno, vértice V30,
tramo en el cual se atraviesa el camino y canal El Melao, los caminos vecinales ID 119 y 120,
el estero Las Minas, el camino a Vega de Salas y el camino a Pejerrey, dejando atrás la comuna
de Longaví e ingresando en este punto a la comuna de Linares.

 Linares:

Una vez cruzado el río Achibueno, desde el vértice V30, el trazado de la línea ingresa
a la comuna de Linares y avanza por terrenos ondulados y forestales con pequeñas
deflexiones en dirección norte por 8,2 km, cruzando el Camino Los Mogotes, Estero
Llepo, Camino El Rayo, Camino al Embalse Ancoa y finalmente el río Ancoa, hasta
alcanzar el  vértice V32.

Desde el vértice V32, en los siguientes 6 km en la misma dirección norte, el trazado de
la línea cruza algunos esteros y caminos menores e ingresa a predios pertenecientes al Fisco
de Chile y administrados por el Ejército de Chile hasta alcanzar el vértice V35. A partir de
este punto, la línea gira hacia el oeste, rodeando por 4,5 km instalaciones del Ejército de Chile
destinadas a ejercicios militares y a campos de tiro, hasta llegar al vértice V37. A continuación
la línea gira en dirección este y avanza por 4,5 km, cruzando el río Putagán, hasta llegar al
vértice V41, en donde toma dirección noreste.

A partir del cruce del río Putagán, el trazado de la línea abandona el predio administrado
por el Ejército de Chile y la comuna de Linares, para ingresar a la comuna de Colbún.

 Colbún:

Una vez ingresada la línea a la comuna de Colbún, el trazado gira en dirección noreste
a la altura del vértice V41 y continúa por 8,5 km en dicha dirección hasta el vértice V43,
cruzando el Camino Público Linares – Rabones. A partir del vértice V43, el trazado gira en
dirección norte recorriendo cerca de 6,3 km, cruzando el Camino a Rari y el río del mismo
nombre, hasta el vértice V45.

Pasado el vértice V45, el trazado gira levemente en dirección noroeste por cerca de 4
km, cruzando el Estero Caballo Blanco, el Camino L-391 al Lago Colbún, hasta llegar al
vértice V46. En este punto, la línea toma dirección noreste y avanza por 1 km, hasta llegar al
vértice V47. Luego la línea continúa en dirección norte por 750 metros.

Con el objeto de facilitar la construcción y el cruce de las líneas de transmisión
existentes en el sector, a partir del vértice V48 y en un tramo de 130 metros, los circuitos de
la línea se separan, llegando de manera paralela e independiente al vértice V49, que
corresponde a un Portal de Anclaje Doble.

Luego del cruce con dichas líneas de transmisión, los circuitos de la línea se unen
nuevamente en el vértice V50, girando paulatinamente y avanzando en dirección sur por 1 km,
a través de los vértices V51, V52, V53 y VR, hasta llegar al marco de línea en la subestación
Ancoa.

Todos los terrenos atravesados por la línea, pertenecientes a esta comuna son de carácter
forestal, con ondulaciones geográficas que algunos casos son bastante pronunciadas.

Teniendo en consideración las condiciones más exigentes de operación de la línea, se
ha definido una franja de protección de 40 metros, a excepción del tramo entre las estructuras
332 y 334 que la franja de protección es de un ancho variable de 40 a 60 metros,  tal como se
grafica el plano general de obras N° 24860-A0, que se acompaña en el otrosí de esta
presentación, sin perjuicio de indicado en la Norma NSEG 5 E.n71, “Electricidad, Instalacio-
nes Eléctricas de Corrientes Fuertes”, art. 109.

En atención a lo anterior, para el trazado proyectado en predios particulares se ha
considerado una franja de servidumbre de 40 metros totales, a excepción del tramo entre las
estructuras 332 y 334 que la franja de servidumbre es de un ancho variable de 40 a 60 metros.

En relación con los predios particulares a través de los cuales se emplaza la línea, se trata
de 161 predios, habiéndose constituido a la fecha servidumbre voluntaria respecto de 117
predios de acuerdo con la siguiente lista de propietarios:
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Para el resto de los predios atravesados habrá que constituir servidumbres legales
eléctricas, de acuerdo con la siguiente lista de propietarios:
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S/D: Sin datos de inscripción de dominio en Conservador de Bienes Raíces.

Los planos especiales de servidumbre legal correspondientes a estas propiedades se
acompañan en el otrosí de esta presentación, y serán notificados a los propietarios afectados
de conformidad con lo establecido en los artículos 27 de la Ley General de Servicios
Eléctricos y 39 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos, Decreto Supremo
N°327, Ministerio de Minería.

Se hace presente que con el fin de agilizar la notificación prescrita en dichos cuerpos
legales, se notificará a los propietarios afectados mediante certificación notarial, en los
términos establecidos en el artículo 39 del citado Reglamento, sin perjuicio de lo cual,
atendidas las circunstancias de cada caso, se recurrirá a las demás formas de notificación
establecidas en la Ley General de Servicios Eléctricos, en caso que las circunstancias lo
ameriten y sea conveniente para los efectos de dar curso a la presente solicitud.

Complementando lo anterior, se hace presente que los siguientes son los bienes
nacionales de uso público atravesados por la línea materia de esta solicitud de concesión:
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Los bienes fiscales atravesados por la línea materia de esta solicitud de concesión son
los siguientes:

* Estos inmuebles fiscales están incluidos en el listado de predios que habrá que constituir
servidumbre legal eléctrica. (pág. 15 a 20)

Las líneas de transmisión que son afectadas por el trazado de la línea se detallaran en
la siguiente tabla:

El trazado de la línea no contempla paralelismo con otras líneas eléctricas.

De conformidad con lo expuesto, forman parte integrante de la presente solicitud el
plano general de obras, los planos especiales de servidumbre legal, la memoria explicativa y
los demás documentos adjuntos presentados y singularizados en el otrosí de esta solicitud.

En el plano general de obras se detallan el trazado de la línea y cada uno de sus tramos.
Asimismo, en la memoria explicativa se exponen los alcances del proyecto, se detalla la
ejecución de estos trabajos y se muestran las características de las estructuras, de los
conductores y demás componentes.

El plazo para iniciar las obras será de 120 días a contar de la fecha de reducción a
escritura pública del decreto de concesión que se dicte y el plazo para su terminación será de
22 meses a contar de la fecha de inicio de las obras, mientras que para la ingeniería y elección
de la empresa constructora, se consideran 5 meses, todo esto de acuerdo con el siguiente
detalle:

El costo total estimado de las obras asciende a MM$ 30.835.- neto, al día 20 de marzo
de 2012, según el siguiente presupuesto por etapas:

Todas las cifras indicadas corresponden a valores netos y no incluyen impuestos.

Por tanto, de acuerdo con lo expuesto, antecedentes acompañados, y lo establecido en
la Ley General de Servicios Eléctricos y su Reglamento, Solicito al excelentísimo señor
Presidente de la República, se sirva otorgar a TRANSNET S.A. una concesión definitiva por
plazo indefinido, para el establecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica de alta
tensión de doble circuito trifásico, de 220 kV., denominada “Línea 2x220 kV San Fabián –
Ancoa”.

Otrosí: Vengo en acompañar, en duplicado, los siguientes antecedentes:

1) Copia autorizada de la escritura pública de constitución de la sociedad otorgada con
fecha 30 de noviembre de 1994, ante el Notario de Santiago don Mario Baros González.
La sociedad originalmente constituida bajo la razón social de Empresa Eléctrica
Transnet S.A., actualmente se denomina TRANSNET S.A.

2) Copia de la protocolización del extracto de constitución de la sociedad, publicado e
inscrito.

3) Copia autorizada de la reducción a escritura pública, del Acta de la Quinta Junta
Extraordinaria de Accionistas, de la Empresa Eléctrica Transnet S.A., otorgada en la
Notaría de Santiago de don Alberto Mozó Aguilar, de 7 de marzo de 2001. En dicho acta
consta que la sociedad originalmente constituida bajo la razón social de Empresa
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Eléctrica Transnet S.A. y con domicilio en La Serena, fue modificada con fecha 2 de
marzo de 2001, pasando a ser denominada CGE TRANSMISIÓN S.A. y su domicilio
en Santiago.

4) Copia de la protocolización del extracto, inscrito a fojas 6.979, número 5.642, en el
Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 2001, y
publicado en el Diario Oficial de 13 de marzo de 2001, de la escritura pública a la que
se redujo el Acta de la Quinta Junta Extraordinaria de Accionistas, de la Empresa
Eléctrica Transnet S.A., en la que, entre otras reformas al estatuto social, se acordó
remplazar el nombre de la sociedad por CGE Transmisión S.A.

5) Copia autorizada de la escritura pública de fecha 23 de julio de 2010, otorgada ante el
Notario de Santiago don Alberto Mozó Aguilar. Dicha escritura contiene la reducción
a escritura pública del Acta de la Séptima Junta Extraordinaria de Accionistas (Reper-
torio 4.659/2.010) de CGE Transmisión S.A., celebrada el 22 de julio de 2010, en la que
se acordó remplazar el nombre de la sociedad por el de TRANSNET S.A.

6) Copia autorizada de protocolización del extracto inscrito a fojas 38.165, número
26.412, en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del
año 2010, y publicado en el Diario Oficial de 3 de agosto de 2010, de la escritura pública
a la que se redujo el Acta de la Séptima Junta Extraordinaria de Accionistas, de CGE
Transmisión S.A.

7) Certificado emitido por el Conservador de Bienes Raíces de Santiago, con fecha 12 de
Marzo de 2012, en que consta la vigencia de la sociedad y que los socios no le han puesto
término a la fecha de su emisión.

8) Copia autorizada de la escritura pública de fecha 6 de septiembre de 2001, repertorio
número 13.789 de 2011, otorgada en la Notaría de Santiago de don Gonzalo de la Cuadra
Fabres, en la que consta mi personería para representar a Transnet S.A.

9) Copia autorizada del Rut de Transnet S.A.
10) Memoria Explicativa de las obras.
11) Plano General de Las Obras de la línea N° 24860-A0 (laminas 1 y 2);
12) Planos especiales de las servidumbres que se impondrán en virtud del decreto de

concesión, según el siguiente detalle:

1) 23016 23) 22879
2) 22771 24) 22882
3) 22772 25) 22884
4) 22777 26) 22897
5) 22792 27) 22903
6) 22800 28) 22904
7) 22802 29) 22905
8) 22803 30) 23012
9) 22810 31) 23013
10) 22823 32) 23014
11) 22834 33) 22908
12) 22838 34) 22917
13) 22849 35) 22918
14) 22856 36) 22923
15) 22857 37) 22940
16) 22860 38) 22941
17) 22862 39) 22944
18) 22866 40) 22943
19) 22867 41) 22945
20) 22868 42) 22947
21) 22869 43) 22947-2
22) 22874 44) 22949

13) Planos y copias autorizadas de las escrituras de servidumbres constituidas en forma
voluntarias.

Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el artículo 37 del
DS N° 327 de 1997 del Ministerio de Minería que fija el Reglamento de la Ley General de
Servicios Eléctricos, para que dentro de un plazo de 30 días, contado desde esta fecha, los
afectados e interesados formulen ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles,
por escrito y en duplicado, las observaciones que fueren del caso.
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